
           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2005-01554-00 

 

 

En atención al memorial que antecede se RECONOCE personería para 

actuar al abogado JOSÉ ALBERTO SÁENZ CONTRERAS, como apoderado 

judicial del demandando HÉCTOR ARNULFO TACHA en los términos y con las 

facultades contenidas en el poder conferido. 

Así mismo y por tornarse procedente, por Secretaria actualícense los oficios 

Nos. 0438 y 0439 de fecha de 8 de febrero del 2019. Lo anterior teniendo en cuenta 

que mediante proveído de fecha 27 de noviembre de 2015 se decretó la terminación 

del presente tramite por desistimiento tácito.   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 090 de fecha 24/08/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0277bd977146093248f90b81e00aad5ce6d72b70da11131ca7910108bbc0fc14

Documento generado en 23/08/2022 02:54:21 PM
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2007-01150-00 

 

 

En atención al memorial que antecede se RECONOCE personería para 

actuar al abogado GABRIEL GARCÍA DUARTE, como apoderado judicial del 

demandando ELICEO MEDINA RAMÍREZ en los términos y con las facultades 

contenidas en el poder conferido. 

Así mismo y por tornarse procedente, por Secretaría actualícese el oficio 

No.498 de fecha 16 de marzo del 2015 dirigido al Banco de Occidente. Lo anterior 

teniendo en cuenta que mediante proveído de fecha 15 de octubre de 2014 se 

decretó la terminación del presente tramite por desistimiento tácito. 

Por otra parte, respecto a la actualización del oficio No.497, téngase en 

cuenta que dicha comunicación ya fue radicada ante el Juzgado 2 Civil del Circuito 

de Bogotá el día 16 de marzo de 2015. Razón por la cual no hay motivo para 

actualizar dicha comunicación toda vez que ya se encuentra tramitada.    

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 090 de fecha 24/08/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95fc3d426f51757ec50bd1e24f5e4167eb072399eca68772e64e4ff7ddb8783e

Documento generado en 23/08/2022 02:37:38 PM
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2015-00232-00 

 

 

En atención al memorial que antecede se RECONOCE personería para 

actuar al abogado GUSTAVO ADOLFO TORRES PULIDO como apoderado judicial 

de la demandada PAULA ANDREA ALFEREZ PEÑA en los términos y con las 

facultades contenidas en el poder conferido. 

Así mismo y por tornarse procedente, por Secretaria actualícese el oficios 

No. 251 de fecha de 7 de abril del 2016. Lo anterior teniendo en cuenta que 

mediante proveído de fecha 18 de diciembre de 2015 se decretó la terminación del 

presente tramite por pago total de la obligación. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 090 de fecha 24/08/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2016-00436-00 

 

 

En atención al memorial que antecede, por Secretaría actualícese y tramítese 

el oficio No.263 de fecha 8 de febrero del 2018 dirigido a la Policía Nacional –Sijin. 

Lo anterior teniendo en cuenta que mediante proveído de fecha 18 de diciembre de 

2017 se decretó la terminación del presente tramite por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 090 de fecha 24/08/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46aad0831ba1f6835af2ebb84c236887bd6d8f56f877e31f08e3269294f5d3fd

Documento generado en 23/08/2022 02:37:39 PM
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2018-00174-00 

 

 

En atención a la manifestación realizada por el Auxiliar de Justicia, este 

Despacho procede a RELEVARLO del cargo para lo cual, se DESIGNA como 

liquidador a MAXCE ESTEFANIA CONTRERAS MENDOZA quien hace parte de la 

lista de liquidadores CLASE C de la Superintendencia de Sociedades.  

Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 

ibídem, y si acepta, désele debida posesión del cargo. Comuníquese mediante 

telegrama. 

Para el presente tramite, téngase en cuenta que la parte interesada acredito 

haber consignado en la cuenta Judicial de este Despacho la suma de $300.000 a 

título de honorarios provisionales, los cuales serán pagados al auxiliar de la justicia 

una vez realice la labor encomendada.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 090 de fecha 24/08/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2018-00756-00 

 

 

En atención a la manifestación realizada por el Auxiliar de Justicia, este 

Despacho procede a RELEVARLO del cargo para lo cual, se DESIGNA como 

liquidador a JOSE LEOVISELDO CÁRDENAS MELO quien hace parte de la lista 

de liquidadores CLASE C de la Superintendencia de Sociedades.  

Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 

ibídem, y si acepta, désele debida posesión del cargo. Comuníquese mediante 

telegrama. 

Para el presente tramite, téngase en cuenta que la parte interesada acredito 

haber consignado en la cuenta Judicial de este Despacho la suma de $300.000 a 

título de honorarios provisionales, los cuales serán pagados al auxiliar de la justicia 

una vez realice la labor encomendada.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 090 de fecha 24/08/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2019-00540-00 

 

Téngase en cuenta la manifestación realizada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, quien solicita la terminación del proceso ejecutivo de menor 

cuantía adelantado en contra de WILMER ALEXANDER QUITIAN TRIANA, toda 

vez que el demandado dio total cumplimiento al acuerdo transaccional celebrado 

entre las partes.  

Así las cosas, teniendo en cuenta que la anterior petición reúne los requisitos 

exigidos por el artículo 312 del Código General del Proceso, esta Sede Judicial, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo de menor 

cuantía por transacción, adelantado por DAVID ALEJANDRO TURGA GONZÁLEZ 

en contra de WILMER ALEXANDER QUITAN TRIANA. 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas al interior del presente trámite. Por secretaria expídanse los oficios 

correspondientes, previa verificación de que no existan embargo de remanentes, en 

caso tal póngase a disposición la cautela al Juzgado respectivo. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: En firme esta determinación, ARCHÍVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 090 de fecha 24/08/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2020-00792-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y una vez revisado el poder otorgado 

al apoderado judicial de la parte actora, se advierte que el mismo no ostenta la 

facultad de recibir, la cual hace necesaria para decretar la terminación por pago 

total de la obligación, de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del C.G.P, 

por consiguiente, no es posible acceder al pedimento del extremo actor.  

 

Así las cosas, previo a decretar la terminación del presente tramite, se 

REQUIERE al abogado OMAR HUMBERTO BUSTAMANTE BAUTISTA para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 

asunto allegue poder donde ostente la facultad de recibir. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 090 de fecha 24/08/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00346-00 

 

En atención al memorial que antecede, se REQUIERE al apoderado judicial 

de la parte demandante para que en el término de un (1) día a partir de la notificación 

de este auto, realice dicha carga procesal que le impone el legislador, esto es, remitir 

a la demandada copia de la liquidación de crédito presentada a esta Sede Judicial 

en formato PDF. Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el numeral 14 del 

artículo 78 C.G.P. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente 

a través de la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 090 de fecha 24/08/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 23 de agosto de 2022 

 

Expediente No. 2021-00513-00 

 

Una vez revisado el expediente digital el Despacho advierte que para poder continuar 

con el trámite correspondiente, se hace necesario REQUERIR a la parte demandante, 

para que en el término de tres (03) días contados a partir de la notificación por estado 

del presente proveído, allegué las evidencias correspondientes de la forma en que 

obtuvo la dirección electrónica a la que notificó al extremo demandado: MARIO HERNÁN 

PACHECO ROJAS (charryb18@gmail.com)  de conformidad con el inciso segundo, 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 actualmente Ley 2213 de 2022.  

  

Conforme con la LEY 2213 DE 2022, se le ADVIERTE a los sujetos procesales que la 

presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de 

correo informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al 

numeral 14 del art. 78 del C.G.P. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

 

Notifíquese 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 
Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 90 de fecha 24-08-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

mailto:charryb18@gmail.com
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00618-00 

 

Previo a fijar fecha para diligencia de secuestro, se REQUIERE al apoderado 

judicial de la parte actora para que en el término de diez (10) días contados a partir 

de la notificación del presente asunto, acredite haber realizado la notificación del 

mandamiento de pago de los demandados, junto con el auto de fecha 19 de abril de 

2022, con el cual se corrigió el auto que libró mandamiento de pago, en el sentido 

de corregir el nombre de la ejecutada: María Trinidad Gómez De Pedraza. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 090 de fecha 24/08/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00820-00 

 

 

En atención a la manifestación realizada por el Auxiliar de Justicia, este 

Despacho procede a RELEVARLO del cargo para lo cual, se DESIGNA como 

liquidador a GABRIEL EDUARDO AYALA RODRIGUEZ quien hace parte de la lista 

de liquidadores CLASE C de la Superintendencia de Sociedades.  

Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 

ibídem, y si acepta, désele debida posesión del cargo. Comuníquese mediante 

telegrama. 

Para el presente tramite, téngase en cuenta que la parte interesada acredito 

haber consignado en la cuenta Judicial de este Despacho la suma de $300.000,oo, 

a título de honorarios provisionales, los cuales serán pagados al auxiliar de la justicia 

una vez realice la labor encomendada.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 090 de fecha 24/08/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00830-00 

 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que el apoderado judicial de la 

parte demandante no ha dado impulso al presente trámite, teniendo en cuenta que 

existe una carga procesal atribuible a la parte actora conforme lo establece el 

artículo 183 del Código General del Proceso (C.G.P.); Por tal razón, este Despacho 

se abstiene de realizar la diligencia que estaba programada para el día jueves 25 

de agosto de 2022 a las 10:00 AM, por cuanto no se acreditó la notificación de los 

citados (artículo 185 C.G.P.). 

Así las cosas, de conformidad a lo establecido en el artículo 317, numeral 1° 

del C.G.P., el Juzgado, DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora interesada y a su apoderado 

judicial, para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día 

siguiente a la fecha de notificación por estado de esta providencia, solicite lo que en 

derecho corresponda, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en la 

citada normatividad. 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la 

parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal aquí 

ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan 

las diligencias al Despacho para lo correspondiente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 090 de fecha 24/08/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1 

 

 

 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2022 

 

Expediente No. 2021-01029-00 

 

En atención a la liquidación de crédito obrante en el expediente digital, teniendo en 

cuenta que no se cuenta con una dirección de correo electrónico del extremo 

demandado que permita requerir a la parte demandante para que el traslado se 

surta conforme con la Ley 2213 de 2022 en consonancia con el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P; por Secretaría realícese el traslado respectivo de la 

liquidación de crédito, dejando las constancias a que haya lugar. 

 

Conforme con la solicitud de suspensión de diligencia, obrante en el expediente 

digital, allegada el 19 de agosto de 2022 por la apoderada de la parte demandante, 

en la cual informa que las partes se encuentran en un trámite de negociación para 

llegar a un acuerdo de pago, el despacho accede a tal solicitud y en su lugar, no  

realizará la diligencia de secuestro que estaba prevista para el martes 22 de agosto 

de 2022 a las 10:00 am. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm       

                    

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 90 de fecha 24-08-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:



Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00112-00 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se hace necesario 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación del presente asunto allegue a esta Sede 

Judicial copia de la comunicación y demás anexos enviados al correo electrónico 

del demandado debidamente cotejados por la empresa de servicio postal. Lo 

anterior teniendo en cuenta que en el memorial que antecede solo se allegó a este 

Despacho la comprobación de entrega del mensaje sin que exista certeza sobre la 

documentación enviada. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado No.090 de fecha 

24/08/2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 

a las 8.00 am 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: abf35d1fe7c66375fec2a3d9c8debbfea01975f501b03d56e2bb0252308ff06b
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Bogotá D.C.,  23 de agosto de 2022 

 

Expediente No. 2022-00139-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada el 08 de marzo de 2022 obrante en el expediente digital, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de  

ABOGADOS      ESPECIALIZADOS      ENCOBRANZAS        S.A.    AECSA 

(endosatario en propiedad) y contra de DE LA HOZ RUIZ GLENDA MILENA 

para que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, 

la parte demandada pagara las sumas de dinero a que ésta se contrae o 

propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo proferido 

en el presente asunto a DE LA HOZ RUÍZ GLENDA MILENA conforme con el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 -norma procedimental vigente para la fecha 

en que se realizó la notificación: (envío 21-06-2022)-; habiéndose surtido en 

debida forma, obteniendo resultado positivo y habiendo la parte ejecutante 

allegado las evidencias correspondientes de la forma cómo obtuvo la dirección 

electrónica. No obstante lo anterior, la demandada dentro del término legal no 

contestó la demanda y tampoco formuló excepciones contra las pretensiones 

solicitadas por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso 

y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta 

tanto en la parte actora, como en la demandada; de la misma forma se observa 

que el título aportado como base de la acción instaurada, además de la 

presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de 

medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 

legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 
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pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 08 de marzo 

de 2022 obrante en el expediente digital.   

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $5.371.786.oo 

M/cte. (Suma que se encuentra dentro de los rangos establecidos en el 

Acuerdo Nº PSAA16-10554 de 2016 proferido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura) Tásense. 

 
5. En virtud de lo dispuesto en el artículo octavo (8º) y s.s. del 

Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre de dos mil trece (2013), 

el Acuerdo PCSJA17-10678 del veintiséis (26) de mayo de 2017 y el Acuerdo 

PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

una vez cumpla con los requisitos contemplados en los acuerdos antes 

enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la OFICINA 

DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Notifíquese. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 90 de fecha  24-08-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 23 de agosto de 2022 

 

Expediente No. 2022-00269-00 

 

En atención a lo manifestado en el escrito que obra en el expediente 

digital el cual se encuentra debidamente presentado y con fundamento en el 

artículo 1959 y s.s. del Código Civil, el Despacho 

 

DISPONE: 

 

Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta 

la cesión del crédito que en el presente asunto hace la demandante 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a favor de SERLEFIN S.A.S. en los 

términos consignados en el escrito que obra en el expediente digital. 

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 90 de fecha 24-08-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 23 de agosto de 2022 
 

Expediente No. 2022-00445-00 
 

Una vez revisado el expediente el juzgado advierte que se hace necesario dar 
aplicación al numeral quinto del artículo 421 del C.G.P. en consonancia con lo 
reiterado por la Honorable Corte Constitucional2 en cuanto a que a pesar de 
que las providencias se encuentren ejecutoriadas el Juez puede corregir en 
cualquier tiempo las decisiones adoptadas en autos ilegales en ejercicio de la 
facultad de dirección del proceso y la Honorable Corte Suprema de Justicia3 por 
su parte, ha señalado que “los autos ilegales no atan al Juez ni a las partes 
para continuar en el yerro o edificar en el error las decisiones posteriores, y por 
consiguiente por ser decisiones que pugnan con el ordenamiento jurídico no se 
constituyen ley del proceso ni hace tránsito a cosa juzgada”. A ello se procede 
por las siguientes razones:  
 
(i) El 25 de mayo de 2022 el juzgado libró mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva de MENOR cuantía a favor de GADYNSA S.A.S. y contra 
CONSORCIO  VÍAS  DE  COLOMBIA y también solidariamente en   contra de 
cada uno las empresas consorciadas  así: la  sociedad CONSTRUCCIONES  
COLOMBIANA  OHL S.A.S. y  la  sociedad AGRUPACIÓN  GUINOVART  
OBRAS Y SERVICIOS HISPANIA S.A. SUCURSAL COLOMBIA.  
 
(ii) Se advierte que no debió haberse librado la orden de pago contra el 
CONSORCIO VÍAS DE COLOMBIA, en la medida en que carece de 
personalidad.  

 
A la anterior conclusión se arribó teniendo en cuenta que el Código Civil en su 
artículo 1502, numeral 1 consagra como uno de los requisitos para obligarse ser 
legalmente capaz. Por su parte, el numeral 1 del artículo 53 del C.G.P dispone 
que pueden ser parte en un proceso las personas naturales y jurídicas y las 
demás que determine la ley. Ahora bien, la Ley 80 de 1993 en su artículo 7, 
numeral 6 definió a los CONSORCIOS así: “6. Consorcio: Cuando dos o más 
personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la 
adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo 
solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato. En consecuencia, las actuaciones, hechos y 
omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, 
afectarán a todos los miembros que lo conforman”. 
 
Sobre la capacidad para ser parte de las estructuras plurales como las uniones 
o consorcios temporales, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia se ha pronunciado así:  
 

“‘(…) En dicho campo, el consorcio es de igual modo un negocio de 
colaboración atípico, por el cual se agrupan, sin fines asociativos, 

                                                 
1 Artículo 42, CGP. Deberes del juez. Son deberes del juez: “5. Adoptar las medidas autorizadas 
en este código para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio 
necesario e interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. Esta 
interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de congruencia”. 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-429 de 2011. 
3 Auto 99 del 25 de agosto de 1988, Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil. 
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los sujetos que acuerdan conformarlo, quienes voluntariamente 
conjuntan energías, por un determinado tiempo, con el objeto de 
desarrollar una operación o actividad específica, que consiste en 
ofertar y contratar con el Estado. Así resulta del texto del art. 7º del 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, (…) 
agrupación de sujetos que no origina un sujeto distinto, con 
existencia propia, y deja indeleble, en cada uno de los integrantes, 
su independencia y capacidad jurídica.  
 
Ahora, aunque al reglamentar la ‘capacidad para contratar’, el art. 

6º dispone que ‘pueden celebrar  contratos con las entidades 
estatales las personas consideradas legalmente capaces en las 
disposiciones vigentes’, y añade que ‘también podrán celebrar 
contratos con las entidades estatales, los consorcios y uniones 
temporales’, (…)  excepcionalmente se les inviste de capacidad para 
contratar y obligarse con el Estado, a la postre no va más allá de 
autorizar la vinculación contractual de las entidades públicas, con 
las personas naturales o jurídicas que acudan a tales fórmulas 
convencionales –consorcio o unión temporal- con el fin de contratar 
con la administración, mediante la presentación de una sola 
propuesta en la que conjuguen potencial, experiencia, recursos, etc.. 
 
(…) Así, son los consorciados y no el consorcio quienes se hacen 
responsables, solidariamente, ‘de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de la propuesta y el contrato’. Son ellos 
quienes resultan comprometidos por ‘las actuaciones, hechos y 
omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del 
contrato’,  como paladinamente lo dispone el art. 7º, es decir, son 
ellos y no el consorcio los que asumen los compromisos que de la 
propuesta y el contrato resultan y los que deben encarar las 
consecuencias que de allí se desprendan, (…), amén de señalar ‘las 
reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su 
responsabilidad’ –parágrafo 1- pues será dentro del marco del 
acuerdo consorcial y de la reglamentación del citado estatuto como 

deban hacerse efectivos, frente a ellos, los derechos y obligaciones 
originados en la oferta y el negocio concertado con la entidad del 
Estado (…) (CSJ, SCC, 13 sep. 2006, Rad. 00271-01) (Subrayas 

fuera del texto). (STC3235-2018)”4.  
 

En ese sentido, los consorcios no “no pueden acudir directamente como 
demandantes o como demandados, sino que deben hacerlo a través de las 
personas que lo integran5”. En consecuencia, se corregirá el mandamiento de 
pago para NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la presente demanda 
ejecutiva únicamente respecto del CONSORCIO VÍAS DE COLOMBIA, por lo 
expuesto en la parte motiva de ésta providencia. 
 
(iii) Por otra parte, de conformidad con la regla prevista en el artículo 612 del 
C.G.P., dentro del presente proceso no se hace necesario notificar a la Agencia 

                                                 
4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia de 19 de abril de 2018. 
Radicado Nº 73001-22-13-000-2018-00042-01 del 19 de abril de 2018. 
5 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Auto AC4479-2019 del 16 de octubre de 
2019.  
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Nacional de Defensa Jurídica del Estado, como en un primer momento se había 
ordenado en el auto de 25 de mayo de 2022, que libró mandamiento de pago, 
dado que ninguna de las demandadas es una entidad pública. 

 
DISPONE:  
 

PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha 25/05/2022 mediante el cual se libró 
mandamiento de pago en el sentido de indicar:  
 
“Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 
GADYNSA  S.A.S. contra CONSTRUCCIONES  COLOMBIANA  OHL S.A.S. y  
AGRUPACIÓN  GUINOVART  OBRAS Y SERVICIOS HISPANIA S.A. 
SUCURSAL COLOMBIA por las siguientes sumas de dinero:  
 
(…)  
 
NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma 
indicada en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los 
artículos 291 y 292 del C.G.P, a la cual se le correrá traslado mediante la 
entrega de la demanda y sus anexos  por el término de diez (10) días en los 
que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse 
la notificación personal conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación. 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a 
los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a 
través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 
PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 
2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán 
remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para 
notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del 
art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso 
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 
correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición 
de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a 
la presentación del memorial”. 
 
SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la presente 
demanda ejecutiva únicamente respecto del CONSORCIO VÍAS DE 
COLOMBIA, por lo expuesto en la parte motiva de ésta providencia.  
 
TERCERO: Revocar la decisión consistente en ordenar la notificación del 
mandamiento ejecutivo a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
conforme con lo explicado en este auto.  
 
CUARTO: En lo demás el auto en mención se mantiene incólume. 
 
QUINTO: Notifíquesele el presente auto a la parte actora mediante anotación 
por estado y a la parte demandada CONSTRUCCIONES  COLOMBIANA  OHL 
S.A.S. y  AGRUPACIÓN  GUINOVART  OBRAS Y SERVICIOS HISPANIA S.A. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SUCURSAL COLOMBIA en forma conjunta con el auto de mandamiento 
ejecutivo aquí proferido de fecha 25/05/2022.   

 
Notifíquese, 

 
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ  
 

Juez (2) 
Mppm 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 90 de fecha 24-08-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b722a3cbf7bdcd7e5cc82d1be0d0130a3f46f098a55da359ae9ad6260549b929
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Bogotá D.C., 23 de agosto de 2022 

 

Expediente No. 2022-00453-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada el 25 de mayo de 2022 obrante en el expediente digital, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de  

AECSA S.A. (endosatario en propiedad) contra ALÍX MARÍA HERNÁNDEZ 

PRADO para que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido 

proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que ésta se 

contrae o propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo proferido 

en el presente asunto a ALÍX MARÍA HERNÁNDEZ PRADO conforme con el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 -norma procedimental vigente para la fecha 

en que se realizó la notificación: (envío 29-06-2022)-; habiéndose surtido en 

debida forma, obteniendo resultado positivo y habiendo la parte ejecutante 

allegado las evidencias correspondientes de la forma cómo obtuvo la dirección 

electrónica. No obstante lo anterior, la demandada dentro del término legal no 

contestó la demanda y tampoco formuló excepciones contra las pretensiones 

solicitadas por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso 

y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta 

tanto en la parte actora, como en la demandada; de la misma forma se observa 

que el título aportado como base de la acción instaurada, además de la 

presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de 

medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 

legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 
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pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 25 de mayo de 

2022 obrante en el expediente digital.   

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $4.254.418.oo 

M/cte. Suma que se encuentra dentro de los rangos establecidos en el 

Acuerdo Nº PSAA16-10554 de 2016 proferido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura. Tásense. 

 
5. En virtud de lo dispuesto en el artículo octavo (8º) y s.s. del 

Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre de dos mil trece (2013), 

el Acuerdo PCSJA17-10678 del veintiséis (26) de mayo de 2017 y el Acuerdo 

PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

una vez cumpla con los requisitos contemplados en los acuerdos antes 

enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la OFICINA 

DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Notifíquese. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 90 de fecha  24-08-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 23 de agosto de 2022 

 

Expediente No. 2022-00473-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada el 26 de mayo de 2022 obrante en el expediente digital, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de  
AECSA S.A. (endosatario en propiedad) contra NIETO PEÑALOZA JUAN 

CAMILO para que dentro del término legal seguido a la notificación del aludido 

proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que ésta se 

contrae o propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo proferido 

en el presente asunto a NIETO PEÑALOZA JUAN CAMILO conforme con 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 -norma procedimental vigente para la fecha 

en que se realizó la notificación: (envío 13-07-2022)-; habiéndose surtido en 

debida forma, obteniendo resultado positivo y habiendo la parte ejecutante 

allegado las evidencias correspondientes de la forma cómo obtuvo la dirección 

electrónica. No obstante lo anterior, el demandado dentro del término legal no 

contestó la demanda y tampoco formuló excepciones contra las pretensiones 

solicitadas por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso 

y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta 

tanto en la parte actora, como en la demandada; de la misma forma se observa 

que el título aportado como base de la acción instaurada, además de la 

presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de 

medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 

legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 
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pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 26 de mayo de 

2022 obrante en el expediente digital.   

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $8.532.174.oo 

M/cte. Suma que se encuentra dentro de los rangos establecidos en el 

Acuerdo Nº PSAA16-10554 de 2016 proferido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura. Tásense. 

 
5. En virtud de lo dispuesto en el artículo octavo (8º) y s.s. del 

Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre de dos mil trece (2013), 

el Acuerdo PCSJA17-10678 del veintiséis (26) de mayo de 2017 y el Acuerdo 

PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

una vez cumpla con los requisitos contemplados en los acuerdos antes 

enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la OFICINA 

DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Notifíquese. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 90 de fecha  24-08-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Juez
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Bogotá D.C., 23 de agosto de 2022 

Expediente: 110014003037-2022-00486-00 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el 

artículo 82 y s.s. del C. G. del P. y el titulo valor allegado como base de la ejecución, 

el cual contiene obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito 

ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, el 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. AECSA (ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA S.A.) 

en contra de MARTHA PATRICIA RAMÍREZ VALERO por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
A. SETENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO DE PESOS ($74,290,368) M/Cte., por 

concepto de saldo capital contenido en el pagare No.9450603 con fecha de 

vencimiento el día 6 de mayo de 2022. 

 

B. Más intereses de mora liquidados desde el día en que se presentó la 

demanda, esto es desde el 19 de mayo de 2022 y hasta cuando se efectúe el 

pago total de la obligación, a la tasa máxima legal vigente y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días (artículo 

431 del C.G.P.). 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en 

la forma indicada en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado de la demanda por 

el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer excepciones de 

mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con la Ley 2213 de 

2022, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 
TERCERO: Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en 

formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y 

de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos 

a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la 

demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual 

instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando                       hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 
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equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior. 

 

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se 

resolverá en su momento. 

 
SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título 

valor, la anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este 

Juzgado en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la 

parte ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 

78 numeral 12 del C.G.P. 

 
SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 

digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento 

de la orden de pago. 

 
OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
 
 Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 090 de fecha 24/08/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez
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Bogotá D.C., 23 de agosto de 2022 

Expediente: 110014003037-2022-00552-00 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el 

artículo 82 y s.s. del C. G. del P. y el titulo valor allegado como base de la ejecución, 

el cual contiene obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito 

ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, el 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR 

CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 
(ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA S.A.) y en contra de 
CRISTIAN MANUEL PEDRAZA DE LA HOZ por las siguientes sumas de dinero: 

 
A. OCHENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 

TREINTA Y NUEVE PESOS MCTE ($89.588.039), por concepto de capital 

contenido en el pagare No.7134207 con fecha de vencimiento el día 04 de 

mayo de 2022. 

 

B. Más intereses de mora liquidados desde el día en que se presentó la 

demanda, esto es desde el 6 de junio de 2022 y hasta cuando se efectúe el 

pago total de la obligación, a la tasa máxima legal vigente y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días (artículo 
431 del C.G.P.). 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la 

forma indicada en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o según el caso a su emplazamiento. Al ejecutado 

se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la 

notificación personal conforme con la Ley 2213 de 2022, la notificación se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al 

de la notificación. 

 
TERCERO: Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en 

formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y 

de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos 

a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la 

demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual 

instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando               hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 
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presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior. 

 

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se 

resolverá en su momento. 

 
SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título 

valor, la anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este 

Juzgado en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la 

parte ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 

78 numeral 12 del C.G.P. 

 
SÉPTIMO: Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia 

digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento 

de la orden de pago. 

 

RECONOCER PERSONERÍA al abogado JUAN ESTEBAN LUNA RUÍZ en 

calidad de endosatario en procuración. 

 
 Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 090 de fecha 24/08/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: efa9489705d2e05c7e4b2f5716f672ac1c92db63d68946f2d074ed4bd58c0a87

Documento generado en 23/08/2022 02:37:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2022 

 

Expediente No. 2022-00593-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL 

 

En atención a los términos del escrito presentado por la apoderada judicial 

de la parte demandante (con facultad expresa en el poder de “RECIBIR”), obrante en 

el expediente digital conforme con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminado el proceso ejecutivo de menor cuantía interpuesto por 

COOPERATIVA ALIANZA DE  SERVICIOS MULTIACTIVOS  COOPERATIVOS 

ASERCOOPI (endosatario con responsabilidad y propiedad) contra GAVIRIA 

ÁLVAREZ JOSÉ MANUEL  por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2.- No se hace necesario el desglose de los documentos teniendo en cuenta 

que se trata de una demanda virtual. 

 

3.- Ordenar que en caso de existir títulos judiciales consignados para el 

presente proceso, se entreguen a la parte demandada. Previo a ello, previa 

verificación por Secretaría de que no existan remanentes.  

 

4.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes 

embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa 

verificación por Secretaría de que no existan remanentes, en caso tal pónganse a 

disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 90 de fecha 24-08-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Juez
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Bogotá D.C., 23 de agosto de 2022 

 

Expediente No. 2021-00223-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

JOSÉ JULIÁN GÓMEZ RODRÍGUEZ  y en contra de BEJAG S.A.S., DIANA 

CAROLINA BEDOYA RUÍZ, CLARA BIBIANA ROCHA MERCHÁN, GLORIA 

OTILIA PULIDO DE OLIVEROS, DIANA CAROLINA BEDOYA RUÍZ, JUAN 

CARLOS CARRILLO RIGUEROS por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $82.968.912.oo por concepto de cánones de arriendo de los meses: 

abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciembre de 2020 

y enero, febrero, marzo de 2021 relacionados en la subsanación de la demanda.  

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada canon de 

arrendamiento hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Ahora bien, se niega el mandamiento de pago frente al concepto de cláusula penal 

solicitada, como quiera que de forma previa se requiere declaración judicial 

condenatoria que demuestre fehacientemente el presunto incumplimiento enrostrado 

al extremo aquí demandado, debiendo acudirse al trámite del pertinente proceso 

declarativo previsto para tal fin, así es que mientras no se reconozca en una sentencia 

esta cláusula penal no será ni clara ni exigible1.  

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordénase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 

la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

                                                 
1 BOHÓRQUEZ ORDUZ, ANTONIO. De los Negocios Jurídicos en el Derecho Privado Colombiano. Generalidades Contractuales. 

Volumen 2. Segunda Edición. Ediciones Doctrina y Ley Ltda, Bogotá D.C. 2013. Página 127.  
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Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través 

del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. 

a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título ejecutivo, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado 

en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte 

ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P.2 

Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica al abogado JUAN FELIPE ORBES RODRÍGUEZ 

en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

Mppm 

 

 

                                                 
2 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 90 de fecha 24-08-2022 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b42fdf3ddfe0e9ae2c7b5dc821c4b29c1d5f048cf7d73f65bee70763bb2b96ac

Documento generado en 23/08/2022 04:56:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


